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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE GUERRERO 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TABARES 
 

Sentencia Definitiva. Acapulco de Juárez, Guerrero, a dos de 

julio de dos mil veinticuatro.  

 

Visto para resolver el expediente número 370-3/2024, relativo 

al juicio de divorcio voluntario, promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], y 

 
R E S U L T A N D O 

 
1. Mediante escrito exhibido el dieciocho de abril de dos mil 

veinticuatro, comparecieron ante este juzgado los señores 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], por su 

propio derecho, a solicitar la disolución del vínculo matrimonial que los 

une, bajo el procedimiento de divorcio voluntario; habiendo narrado 

hechos, citado preceptos de derecho y concluido con puntos petitorios 

de estilo acostumbrado. 

  
2. El veinticuatro del mes y año señalados, se admitió a trámite la 

solicitud de divorcio en la vía y forma propuesta, ordenándose dar 

intervención al agente del Ministerio Público y al representante del 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, adscritos a 

este juzgado. 

 
También, Se señaló fecha para la celebración de la junta de 

ratificación de la solicitud y convenio de divorcio. 

 
3. El once de junio siguiente, tuvo verificativo la junta de 

avenencia y ratificación de convenio, donde se ordenó dictar la 

resolución que en derecho corresponda, la que ahora se pronuncia, y  

 
Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAL 
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C O N S I D E R A N D O  

 
I. COMPETENCIA. Este Juzgado Primero de Primera Instancia 

en Materia Familiar del Distrito Judicial de Tabares, es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con los artículos 

4° y 6° de la Ley de Divorcio, 38 fracción V en relación con el 39 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 16, 27 y 

29 del Código de Procedimientos Civiles, vigentes del Estado de 

Guerrero, por el sometimiento tácito de los promoventes a su 

jurisdicción.  

 
II. ANÁLISIS DEL ASUNTO. Es pertinente señalar que el 

matrimonio es una institución por la cual los cónyuges adquieren 

derechos y obligaciones, estableciendo una comunidad íntima de vida 

en donde ambos encuentran ayuda, solidaridad y asistencia mutua. 

Vínculo que solo puede disolverse bajo requisitos y formalidades que la 

propia Ley establece.  

 
En el caso específico se aprecia que los señores 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], 

manifestaron estar casados civilmente, bajo el régimen de sociedad 

conyugal; que procrearon una hija de identidad reservada de nombre 

de iniciales J. T. G. C.1, y que voluntariamente han acordado 

divorciarse.  

 
En relación con ello, se advierte que anexo a la solicitud de 

divorcio, se exhibió copia fotostática certificada de un atestado del 

Registro Civil (f.6), que de conformidad con los artículos 298 fracción IV 

y 350 del Código Procesal Civil vigente en la entidad, prueba 

                                                 
1 “Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; numeral 19 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos; 8.1 y 16 de la Convención 

Sobre los Derechos de los Niños, 76, párrafos primero y segundo de la Ley General de los Derechos de los 

Niños, Niñas y Adolescentes; Capitulo II, apartado 2, incisos e) y f), así como el Capítulo III, apartados 9 y 10 

del Protocolo de Actuación para quienes imparten  justicia en casos que afecten a Niños, Niños y Adolescentes, 

elaborado por la Presidencia de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, en el presente asunto se 

identificarán a la adolescente e infante acreedores alimentistas, colocándose los primeros caracteres de 

escritura del nombre y apellidos respectivos “iniciales asentadas”, a fin de preservar su identidad y proteger su 

intimidad individual, familiar y sus datos personales.”. 
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plenamente que los señores 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], 

efectivamente celebraron un contrato de matrimonio civil bajo el 

régimen de sociedad conyugal, el veinte de diciembre de dos mil 

catorce, ante el oficial del Registro Civil número 18 del municipio de 

Acapulco de Juárez, Guerrero, quien levantó el acta número 00104, en 

el libro número 01, de matrimonios de ese año.  

 

Como también, se exhibió con la demanda un certificado 

médico de no gravidez (f.86), suscrito el seis de marzo de dos mil 

veinticuatro, por el doctor Julio César Pastor Eugenio, médico general 

adscrito al Centro de Salud urbano de la Alameda “Dr. Guillermo 

Soberón Acevedo”, de la Jurisdicción Sanitaria 03 Centro, dependiente 

de la Secretaría de Salud Pública Municipal de Chilpancingo, Guerrero, 

el cual de conformidad con los artículos 303 y 349 de la misma ley 

procesal civil, prueba plenamente que la cónyuge 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], se 

encontraba clínicamente sana y en estado de no gravidez, en la fecha 

en que fue expedido. 

 
En tanto, a fojas 3 y 4 de autos, corre agregado un convenio 

celebrado por los ahora peticionarios, que a la letra dice: 

  
“En la ciudad de Acapulco de Juárez, Guerrero, a los seis días del mes de 

marzo de dos mil veinticuatro, celebramos el presente convenio los ciudadanos 
[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], en la presente solicitud de 
divorcio voluntario, que hemos promovido ante el C. Juez de lo Familiar y que 
ponen a su consideración en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 16 de la 
reformada Ley de Divorcio vigente en el Estado de Guerrero, con sujeción a las 
siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

  
1. Ambos divorciantes manifiestan que la guarda y custodia de nuestra 

menor hija J. T. G. C., quedará a cargo de la progenitora 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], y la patria potestad la 

tendremos ambos. 

 



  4 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  
 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos  

2. Por cuanto a los alimentos para nuestra menor hija, yo, 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], otorgaré por concepto de 

pensión alimenticia a favor de mi menor hija J. T. G. C., la cantidad de $2,000.00 

(dos mil pesos 00/100 moneda nacional) de manera quincenal, cantidad que será 

depositada los días 14 y/o 15 y 30 y/o 31, de cada mes, a la cuenta bancaria 

denominada Bancomer, al número de cuenta 1550917244, con clave interbancaria 

012180015509172442, y número de tarjeta 4152314179439735, que se encuentra 

a nombre de la divorciante J. T. G. C. 

([No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1]), misma que será 

incrementada en la misma proporción en que aumenten el salario mínimo. Yo 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], me comprometo a 

otorgarle una cantidad adicional cuando me sea pagado el aguinaldo 

correspondiente a fin de año y la cantidad que me corresponda de la caja de ahorro 

que me sean entregadas en mi fuente laboral; así también, el divorciante me 

comprometo a cubrir los gastos por concepto de uniformes, calzado, pago de las 

colegiaturas, dentista, terapias psicológicas, es decir, cubrirá estos gastos extras, 

independientes a la cantidad que se pacta, así como el pago de los servicios de la 

casa habitada donde vivirá J. T. G. C., con su progenitora. 

 
En lo que concierne en (a) la pensión entre cónyuges, no se dará ni 

reclamará pensión alimenticia alguna, en virtud de que ambos divorciantes 

estamos capaces de obtener por nuestra propia cuenta nuestros alimentos. 

 
3. Ambos divorciantes manifestamos, que adquirimos mediante crédito 

infonavit un bien inmueble, el cual se acredita con el instrumento notarial número 

51,026, bien que por acuerdo muto, quedará como patrimonio a favor de nuestra 

menor hija J. T. G. C., que pasará a su nombre cuando cumpla la mayoría de edad, 

por lo que queda prohibido la venta del inmueble, asimismo, se manifiesta que el 

bien inmueble se adquirió durante la relación matrimonial, mediante crédito 

infonavit, mismo que en la actualidad se sigue pagando, por lo que actualmente yo 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], me comprometo a seguir 

pagando el crédito hasta liquidarlo en su totalidad. 

 
4. Yo [No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], manifiesto 

bajo protesta legal de decir verdad, que no me encuentro en estado de gravidez, lo 

cual se acredita con el certificado médico expedido en la jurisdicción sanitaria 03 

Centro, de la Secretaría de Salud Pública Municipal, centro de salud “Dr. Guillermo 

Soberón Acevedo”, de fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
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5. Por cuanto a las convivencias familiares, el C. 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], convivirá con la menor 

cada quince días, y la progenitora le entregará a la menor en el domicilio ubicado 

en [No.14]_ELIMINADO_el_domicilio_[2], en esta ciudad y puerto de Acapulco, 

Guerrero. En los periodos vacacionales de semana santa, de verano e invierno, la 

menor convivirá la primera mitad con el progenitor y la segunda mitad con la 

progenitora.”. 

 

El complemento que hicieron a las cláusulas 2, 3 y 5 

realizada en la audiencia de ratificación de solicitud y 

convenio, celebrada el once de junio de dos mil veinticuatro 

(f.89-91), de forma textual, dice lo siguiente  

 
“2. Que la cantidad que otorgaré 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1] a 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], en representación de 

nuestra menor hija de identidad reservada de iniciales J. T. G. C., respecto del 

aguinaldo que recibo cada año, es de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 moneda 

nacional), de igual manera, la cantidad que otorgaré de la caja de ahorro de 

manera anual, será de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 moneda nacional). 

 
3. Asimismo, manifestamos bajo protesta de decir verdad, que el bien 

inmueble de la liquidación, a la fecha se encuentra hipotecado, faltando por pagar 

aproximadamente nueve años, que fue adquirido por 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], y seré yo quien continúe 

realizando los pagos hasta su liquidación, hecho lo cual, de común acuerdo 

acudiremos ante el notario de nuestra elección, para realizar la cesión de derechos, 

a favor de nuestra hija en cita. 

 
5. El cónyuge [No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], me 

comprometo a reincorporar a nuestra hija en el domicilio que habita con su 

progenitora [No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], 

[No.20]_ELIMINADO_el_domicilio_[2], en Chilpancingo (de Los Bravo), Guerrero.”.  

 

Aunado a ello, se desprende de la junta de ratificación de 

convenio celebrada el once de junio de dos mil veinticuatro (f.89-91), 

que es voluntad firme y decidida de los consortes, el disolver el vínculo 
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matrimonial civil que los une; desde luego, que ante la presencia 

judicial ratificaron la solicitud de divorcio y el convenio exhibido.    

 
Constancias que ponen de manifiesto que 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], 

cumplieron con los requisitos y formalidades que previenen los artículos 

16 y 17 de la Ley de Divorcio vigente del Estado de Guerrero; por lo 

que, con fundamento en el artículo 10 de la citada Ley de Divorcio, es 

procedente decretar la disolución del vínculo matrimonial que los une, 

para todos los efectos legales a que haya lugar, queden así en aptitud 

de contraer nuevas nupcias si a su derecho conviene.  

 
En su oportunidad, dese cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 25 y 38 de la misma Ley de Divorcio, debiéndose girar oficios 

al oficial del Registro Civil donde se contrajo el matrimonio, y al 

coordinador técnico del Sistema Estatal del Registro Civil del Estado de 

Guerrero, para que procedan a levantar el acta de divorcio y hagan la 

anotación correspondiente en el acta de matrimonio de los ahora ex 

cónyuges y publique el oficial del Registro Civil, por quince días un 

extracto de esta resolución, en las tablas destinadas al efecto.  

 
Se aprueba el convenio exhibido en autos, así como el 

complemento realizado al mismo en la audiencia de ratificación de 

solicitud y convenio, celebrada el once de junio de dos mil veinticuatro 

(f.89-91), y deberán estarse a ello los divorciados como cosa juzgada, 

para todos los efectos legales a que haya lugar.  

  
Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 142, 354, 355, 

356 y 357 del Código Procesal Civil y los artículos 10 y 24 de la Ley de 

Divorcio, vigentes en la entidad, se 

 
R E S U E L V E 
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PRIMERO. Este Juzgado es competente para conocer y resolver 

el presente asunto de divorcio voluntario.  

 
SEGUNDO. Se declara disuelto el vínculo matrimonial civil que 

une a [No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor_[1], 

quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias si a su derecho 

conviene. 

 
TERCERO. Se aprueba el convenio exhibido en autos, así como el 

complemento realizado al mismo en la audiencia de ratificación de 

solicitud y convenio, celebrada el once de junio de dos mil veinticuatro, 

y deberán estarse a ello los divorciados como cosa juzgada, para todos 

los efectos legales a que haya lugar.  

   
CUARTO. En su oportunidad mediante oficios que se libren, dese 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 25 y 38 de la citada Ley de 

Divorcio.  

 
QUINTO. Notifíquese personalmente y cúmplase. 

 
Así, definitivamente juzgando lo resolvió y firma el licenciado 

Saúl Torres Marino, Juez Primero de Primera Instancia en Materia 

Familiar del Distrito Judicial de Tabares, por ante la licenciada Noelia 

García Vázquez, Tercera Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe. 

Doy fe.  

 
 
 
Juez.                                                                   Secretaria. 

 

 

 

 Publicado el día 5 de agosto de 2024.-DOY FE. 
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El 5 de agosto de 2024, se notificó la resolución que antecede al 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado. DOY FE. 

 
 
 
El 5 de agosto de 2024, se notificó la resolución que antecede al 

Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la   Familia. 
DOY FE. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 2 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 2 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 2 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 2 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 1 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 1 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 1 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 1 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 1 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 1 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 1 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 1 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 1 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 
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VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero; el 

artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi como 

el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 1 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 1 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 1 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 1 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 1 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero; el 

artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi como 

el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 2 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_Actor en 2 renglon(es) por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, 

VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi 

como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 


